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Medidas para resolver el problema de losi derechos históricos en la comarca de Ma- 
Iagón para promover el desarrollo integral de la misma. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del informe emittdo por la Ponencia rela- 
tivo a la proposición de ley sobre Medidas 
para resolver el problema de los derechos 
históricos e n  la Comarca de Malagón y pa- 
ra promover el desarrollo integral de la 
misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de septiembre de 1979.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla b i n a .  

A LA COMISION DE AGRICULTURA 

La Ponencia constituida en el seno de la 
Comisión de Agricultura para informar la 
Proposición de Ley sobre "Medidas para re- 
solver el problema de los derechos histó- 
ricos en la comarca de Malagón y para 
promover e! desarrollo integral de la mis- 
ma?, integrada por los señores don Enrique 
Ballesteros Pareja, don Miguel Angel Mar- 
tínez Martfnez, don Josep Solé Barberá, 

don Josep Pau Pernau, don Blas Camacho 
Zancada, don Pedro Menchero Márquez y 
don José Antonio González Garcfa, tiene 
el honor de elevar a la Comisión el si- 
guiente 

INFORME 

1. Sentfido de la proposición de ley 

Se presenta la proposición de ley como 
medio de solucionar una situación de dere- 
cho histórico que afecta a la finca conoci- 
da por "Montes y Terrenos del Estado de 
Malagón" y también por 'Estados del Du- 
que", sita en la provincia de Ciudad Real 
y que comprende la casi totalidad de los 
términos municipales de Malagón, Porzu- 
na, Fuente el Fresno y Los Cortijos, en una 
extensión aproximada de 90.000 hectáreas. 

Esa situdción resulta de la escritura de 
compra-venta de 14 de enero de 1548, otor- 
gada por el Emperador Carlos 1, y de la 
posterior "Escritura de Concordia", forma- 
lizada el día 5 de mayo de 1552 y aprobada 
y sancionada por el Emperador por Real 
Cédula de 11 de junio de 1553; texto, este 
último, que debe considerarse como un fue- 
ro en el que se han apoyado los vecinos y 
Concejos para consolidar sus situaciones 
posesorim frente al ejercicio de derechos 
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prácticamente nominales correspondiente 
al Señor o sus causahabientes, con nume 
rosos conflictos jurídicos y sociales qui 
han originado un continuado clima de ten 
sión en la comarca. 

Esa situación entienden los autores dc 
la proposicibn que debe resolverse median 
te la actualización ds los derechos deriva 
dos de la Escritura de Concordia, la crea 
ción de explotaciones agrícolas y ganade 
ras rentables y la producción de su desa 
rrollo integral. 

La enmienda número 1 (G. P. Socialis- 
ta) propone su supresión. Como motiva- 
ción de esta enmienda y'de las demás del 
mismo Grupo, se consigna la siguiente: 

I 

11. Enmiendas presentadas 

-1 

Al articulo 1: 

claración de propósitos que remite, en 
cuanto, a su instrumenWión concreta, a 
los artículos siguientes. 

Este precepto: 

Al artículo 3." 

a) declara sujeta a las actuaciones que 
enumera el artículo 5." de la Ley de Refor- 
ma y .Desarrollo Agrario la comarca de 
Malagón; 

establece que su extensión será la 
totalidad de los términos municipales de 
Malagón, Los Cortijos. Porzuna y Fuente 
el Fresno; 

señala como objetb de la declara- 
ción actualizar el contenido de los dere- 
chos y situaciones jurídicas derivados de 
la Escritura de Concordia y conseguir los 
fines que enumera el artículo 3." de la Ley 
antes citada; y 

declara de utilidad pública e interés 
social y de interés nacional,-según proceda, 
las actuaciones del IRYDA al objeto y fi- 
nes expuestos. 

b) 

c) 

d) 

Dispone que la ordenación de la propie- 
dad y demás derechos sobre la tierra de 
la comarca se hará por términos munici- 

Expuestas las líneas de actuación del 
Departhmento de Agricultura para los pró- 
ximos años y anunciados de forma concre- 
ta la modificación de la actual Ley de Re- 
forma y Desarrollo Agrario, asi como la 
Ley de Urgencia de Montes Vecinales en 
Mano Común, parece necesario que sea en 
un nuevo marco jurídico en el que tenga 
su encaje la presente proposición de ley. 

La enmienda número 2 (señor Menche- 
ro Márquezl propdpe una nueva redac- 
ción en la que: 

- Se suprimen todas las referencias a 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agra- 
rio. 

- Se declaran de utilidad pública e in- 
terés social y nacional todas las ac- 
ciones que se ejerciten por el Minis- 
terio de Agricultura para la actuali- 
zación del contenido de los derechos 
y situaciones jurídicas derivadas de 
la Escritura. 

Expone el señor Diputado enmendante 
lue no cambia más que su orden de re- 
dacción y que las actuaciones deberán co- 
rresponder al Ministerio de Agricultura en 
lugar de al IRYDA, por ser el Ministerio 
ifectado en su conjunto. 

La Ponencia, sin entrar en el fondo de 
as enmiendas, destacada que esta nueva 
'edacción supone que cualquier actuación 
lue decida. el Ministerio de Agricultura se 
leclara "a prior?' de utilidad pública, con 
odas las consecuencias que entraña esta 
ieclaración, pero sin precisar los procedi- 
nientos y vías a aplicar. 

11 artículo 2." 

Expresa este artículo que los derechos y 
ituaciones antes referidos se actualizarán 
, las necesidades y exigencias de la reali- 
.ad sociológica vigente, del modo que se 
etermina en los artículos siguientes. 
La enmienda número 1 (G. P. Socialista] 

ropugna su supresión, por las razones ya 
ranscritas. 
El artículo tiene, a juicio de la Ponencia, 

n carácter indicativo en cuanto a la fi- 
alidad de la actualización, siendo una de- 
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pales y atendiendo la vecindad actual de 
los agricultores, ganaderos y demás inte- 
resados. 

La enmienda número 1 (G. P. Socialista) 
propone también su supresión. 
En cuaato a la enmienda número 3 (se- 

ñor Menchero Márquez) propone la adi- 
ción de este párrafo: 

"La división administrativa por términos 
municipales se hará sin perjuicio del res- 
peto debido a los aprovechamienh en co- 
mún y a los derechos derivados de la Es- 
critura de Concordia." 

Fundando dicha adición en que, siendo 
conveniente la distribución administrati- 
va por términos municipales, parece nece- 
sario destacar el respeto a los aprovecha- 
mientos y derechos comunes que se de& 
van históricamente a favor de los vecinos. 

La Ponencia estima que la enmienda 
tiende a limitar el rigor del primer párra- 
fo y a salvaguardar la posibilidad de que 
los aprovechamientos de vecinos de uno 
de los términos en los'demás sigan reali- 
zándose conforme al sentido primitivo de 
la Escritura de Concordia, aunque una par- 
te de la Ponencia estima que la aceptación 
de la enmienda supondria una contradic- 
ción con la primera parte del artículo y 
que la ordenación hecha por términos mu- 
nicipa.1es iría contra el espíritu y la letra 
de la Escritura de Concordia y dificultaria 
a su juicio la concentración parcelaria. 

Al artículo 4.0 

Este artículo tiene tres párrafos. El pri- 
mero consolida en favor de los vecinos y 
municipios el dominio exclusivo de las su- 
perficies o fincas que de hecho aprove- 
chen y cultiven, las cuales se atribuirán 
libres de cargas, salvo la del aprovecha- 
miento-en común de los pastos. 

El segundo consagra el procedimiento 
ordinario de Concentración Parcelaria co- 
mo el cauce para que cada vecino acredite 
la posesión de hecho y los derechos deri- 
vados de la Escritura de Concordia. 

El tercero dispone que los titulares re- 
gistrdes que sean causahabientes del pri- 
mitivo adquirente de la finca o de adqui- 
rent!es de fincas enajenadas por la Hacien- 

da Pública a consecuencia de embargos por 
débitos fiscales, serán expropiados de sus 
derechos cuando no eatén en la posesión 
efectiva y cultivo de las fincas. 

La enmienda número 1 (G. P. Socíalis- 
tal propone la supresión del artículo por 
las razones ya transcritas. 

La enmienda número 4 (señor Menche- 
ro Márquezl propone sustituir en el párra- 
fo tercero la referencia a "las disposiciones 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra- 
rio" por 'las disposiciones legales vigen- 
tes", y la cita del IRYDA por la del Minis- 
terio de Agricultura. Todo ello por cohe- 
rencia con sus enmiendas al artículo 1." 

La Ponencia entiende que si la Comi- 
sión aceptase las enmiendas del señor 
Menchero al artículo l.", lo más coherente 
sería introducir también éstas, que dan a 
la redacción un carácter más amplio. 

Al artículo 5." 

Este artículo: 

a) consolida a favor de los vecinos el 
dominio en común sobre las superficies no 
atribuidas de modo exclusivo a sus respec- 
tivos poseedores; 

ordena actualizar y reglamentar los 
derechos históricos de los vecinos de ro- 
turar y plantar viñas y olivos, de cortar le- 
ños y maderas, de pastos y rastrojeras y 
de pesca y caza menor; 

dispone que se expropien e indemni- 
cen los derechos que sobre esas superfi- 
cies corresponden a los causahabientes del 
señor Ares Pardo; 

d) establece como trámite para todo 
ello la concentración parcelaria de cada 
término, con intervención de los Ayunta- 
mientos y Cámaras Agrarias locales. 

b) 

c) 

La enmienda número 1 (G. P. Socialis- 
ta) propugna su supresión, ya razonada. 

Al artículo 6.' 

En él se dejan en suspenso, archivándo- 
;e de oficio, los expedientes y procedimien- 
;os de embargo por débitos a la Hacienda 
Pública. 
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La enmienda número 1 (G. P. Socialis- 
ta) propone que se suprima, por los moti- 
vos ya consignados. 

Al artículo 7." 

Conhmpla este artículo un nuevo y ra- 

La enmienda número 1 (G. P. Socialis- 
cional trazado de vías pecuarias. 

ta) defiende igualmente su supresión. 

Al artículo 8." 

Exime de toda clase de contribuciones, 
impuestos, arbitrios, tasas y demás tribu- 
tos o gravámenes del Estado, Provincia o 
Municipio los actos o negocios jurídicos 
que tengan por objetivo la ejecución, cum- 
plimiento y desarrollo del objeto y fines 
de la ley. 

Sucrsoais DI BXVADEN~~RA, 9. A. 
Pueo de Onésimo Redondo, 36 
Teiéfono 241-23-00. Madrid (8) 

Imprlme: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 
D@Pwto le@.ai. U5w-InI 

La enmienda número f (G. P. Socialis- 
ta) apropone que sea suprimido, por los mo- 
tivos antbs transcritos, 

Al artículo 9." 

Faculta este artículo a los Ministerios 
interesados para dictar las disposiciones 
que sean procedentes para la efectividad 
de la ley. 

La enmienda número 1 (G. P. Socialis- 
ta) propugna su supresión, por las razo- 
nes antes expuestas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de septiembre de 1979.-Enriqua Balles- 
teros Pareja, Miguel Angel Martínez Mar- 
tinez, Josep Sol6 Barberá, Josep Pau Per- 
nau. Blas CamachoZancada, Pedro M8n- 
chero Márquez, José Antonio González 
García. 


